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FECHA . Lima, octubre 04 del 2001. . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención 
al asunto y expediente de la referenc1a, de cuyo análisis esta Asesorfa 
Jurfdica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

l} De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1º de la Ley Nº27094, 
que modifica los articulos 61 º y 62° del D.L. Nº26002; y la Directiva 
Nº00l-99-A GNIDNDAAI aprobada por Resolución Jefatural Nº 
253-99-AGNIJ, a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización 
de Escrituras Irregulares que custodia el Archivo General de la 
Nación, en su confunto, se rea/izarán mediante ll1I p roceso técni.co 
administrativo, que se iniciará con la solicitud del usuario ante la 
Jefa Institucional, acompuflado de la Constancia de Escritura 
Irregular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 
Archivlstico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una 
tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
cumplidos por el recurrente, conforme acredita en autos. 



2) Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito de la 
Constancia de Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27094 y la Directiva Nº00l-99-AGNIDNDAAJ 
aprobada por Resolución Jefatural Nº253-99-AGN/J, PROCEDE 
regularit,tl1' la Escriiura Pú.büca de Compraventa, que obra en los 
registros del e.x Notario Daniel Céspedes Marm, otorgada por DoAa 
Marina Genoveva O jeda O jeda Vlllda de Cá.cer,s y otros, a favor 
de Don Clsar CÚIJl.det G,wnán y su esposa Doll.a Dolores Bdiih 
Sáncl,ez .R.odrlgxe: de Clau.deJ, con fecha 17 de mayo de 1988, a 
fojas 20,601, Protocolo Nº1458 y consta de 09 fojas útiles; en la 
misma que falta: completJlr espacio vacío r,specio al llllUcedmu 
registra/ (foú.o 20,604); cuya regularización solicita el recurrente, 
siendo procedente la intervención del Doctor José Lu1s Montoya 
Vera, Notario Público de Lima, quien indicará la fecha en que se 
verifica este acto. 

Atentamente. 
LPC. 


